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Precios suscripción PESETAS 	 PESETAS
Capital 	 Provincias

Trimestre 	
Semestre 	
Ario 	
Linea o parte de

36 45
66 84

120 130
ella, 3 ptas.

ADVERTENCIAS
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de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-
rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

Na se publite los Domingos Ñ ritos festivos.
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111111OCIOS OFICIRES, PIETICUITIDES

Y Di HOMIIIISTRITCHA DE JUSTICIO

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 4,052

Con esta fecha concedo autori-
zación al vecino de Priego de Cór-
dobe, don Andres Qátisteo Gamiz,
p ropietario de las fincas denomi-
nadas .San Pedro., • Asomadas'
y 'Juan Ventura., enclavadas en
el tit mino munizipal de Luque,
Para que durante un plazo de dos
meses pueda p roceder a la colo-
cación en ellas de preparados de
estricnina, con objeto de extermi-
nar los animales danidos existen-
tes, que causan perjuicio a la ga-
nadería.

Lo que se hace público en este
periódico oficial pare general co-
nocinlento

Córdoba 21 de otubre de 1954.
— El nobernador Civil, losé Ma-
rta Revuelta Prieto.

Caja General de Depósitos
•n••nn41.....11.•n••nn••

Núm. 3 683
Habiendo sufrido extravio un

resguardo de este Sucursal de la
Caja de Depósitos, expedido nue-
ve de julio de mil novecientos
cincuenta y uno, con los núme-
ros ochocientos veintiocho de
Entrada y dieciseis mil cuatro-
cientos noventa y cinco de Regis-
tro por pesetas ni constituido
por don Juan Avila SIls en ni de
don Carmelo de la Morenas a
disposición de Ingeniero jerZ de
O, P. de Córdoba para garanti-
zar los servicios del camión CO.
4972. Se p reviene a la persona
en cuyo poder se hblle que lo
presente en esta Sucursal de la
Caja de Depósitos en la inteligen-
cia de que estan tomadas todas
las p recauciones o portunas, pa-
ra que no se entregue sino a su
legitimo dueño - el referido de pó-
sito. quedando sin valor ni ekc-
to dicho resguardo, transcurrido
que sean dos meses de la
publicación de este anuncio en ei
• BOLETiN OFICIAL de Estado.

y en el de la Provincia sin haber-
lo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el articulo diez y nue-
ve de Noviembre de mil novecien-
tos veintinueve.

Córdoba, veinticuatro de sep-
tiembre de mil uoveckntos cin-
cuenta y cuatro.— EI Delegado de
Hacienda, Firma ilegible.

Caja Generai de Depósitos

Núm. 3.684
Habiendo sufrido extravio un

resguardo de esta Sucursal de la
Cala de De pósitos, ex pedido en
sik te de mayo de mil novecientos
cincuenta y uno con los núme-
ros q uinientos setenta y uno de
entrada y diecisels' mil doscientos
ochenta y dos de registro, por
pesetas DOS MIL constituido po.,
don Juan Avila Solis en n/ don
Carmelo de las Morenas Alcula
e disposición Ingeniero Jefe de
O. P. de Córdoba para garan-
tizar los tramites camión CO.
6380. Se previene a la persona
en cuyo poder se halle que lo
presente en esta Sucursal de la
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Caja de Depósitos en la inteligen-
cia de que estan tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no
se entregue sino a su legítimo
dueño referido Deposito, quedan-
do dicho resguardo sin nigún va-

lor ni efecto transcurrido dos
meses de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
del Estado y en de la provincia

sin haberlo presentado con arre-
glo a Ichdispoesto en el artículo

diez y nueve de Noviembre de mil
novecientos veintinneve.

Córdoba veintidos de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Delegado de Ha-

ciende', Firma ilegible.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba

Núm. 4,014
En virtud de lo dispuesto por

el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo en providencia de es-
ta fecha, dictada en las diligen-
das de apremio seguidas por es-
ta Magistratura a instancia de la

1. N. P. contra RAFAEL LOPEZ
e hijos domiciliado en Córdoba

calle Santa Isabel número nueve
en expediente número 124-55 por
el presente se sacan a pública su-
buste segunda por término de
ocho días los bienes embarga-
dos en méritos de los autos de
referencia y cuya relación y valo-
ración pericial es la siguiente: 	 -

Ptas.

1 Mesa despacho con tapa
de cr i stal. 	  1.700

t Armario cuatro cuerpos
1 500

4 Sillas tapizadas 	 	 400
1 Mesa de maquina de es-

cribir •

Total pesetas 	  3.700

Servirá de tipo de esta subasta

el valor asignado a los bienes,

r educido en un veinticinco por

ciento.
Cuyos bienes se encuentran de-

positados en el domicilio del deu-
dor, Santa Isabel número nueve
siendo su depositario el mismo.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en lo Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles

Núm. 5.782
Don luan Vicente Rodríguez Ari-

za, Recaudador Auxiliar de Con-
tribuciones e impuesto del Es-
tado en esta Zona de Rute.

_ Hago saber: Que en expe-
diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha de ayer pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta. ajustada a las
prescripciones del articulo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor juez de Paz de la villa de
Palenciana se celebrará el 5 de no-
viembre de 1954, en el Local del
juzgado a las once horas,

Nombre del deudor: Antonio
hurtado Velasco.

Pueblo en que radica la lince;

Palenciana.
Su situación y cabida: Casa

número 13 de la calle Molina, jinda

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura el día DIECISIETE de
NOVIEMBRE a las DOCE de su
mañana previniéndose que para
tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de la Magis-
tratura el diez por ciento en efec-
tivo de la valoración; que el re-
mate podrá hacerse en calidad
de ceder y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

Y para su inserción en ei BO-

LETIN OFICIAL de la provincia
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el presente con el vísto bueno de
su señoría en Córdoba a cator-

ce de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.—E1 Secreta-

rio, Firma ikgible.—V.° B.°: El
Magistrado de Trabajo de Traba-
jo, Firma ilegible-

por su derecha con Manuel Avila,
izquierda con Juan Hurtado y
fondo con Egiclo.

Tiene de superficie 100 metros
cuadrados.

Capitalización de la misma
1.475 pes etas.

Cargas que gravan los inmue-
bles, Ningunas.

Valor para la subasta: 1.475 pe-
setas.

loo.

Condiciones para la subasta

Primera. Los títulos de pro-
piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con e llos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos lita
los de dominio, esta condición
se sustituirá por la de que el
rematante deberá promover la
inscripción omitida por los me-
dios establecidos en el titule
VI de la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será requisito in-
dispensable depositar previa-
mente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento det
tipo -base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
Licitar.

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido.

Cuarta. Si hecha la adjudi
cación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdi-
da del depósitó, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deu-
dores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su defecto podrán liberar las
fincas antes tie que llegue a
consumarse la adjudibación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento..

OTRA.---Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que se en
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<Yergue de recibir las notifica-
alones en la localidad así como
lots acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados median-
te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104 ).
En Rute, a 28 de septiembre de

1954. — El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA

Núm. 3.980
Sección de fomento

Solicitado por don José Ruiz
Serrano, la instalación de una
es lacion de Servicio en el kilóme-
lro 398'800 de ta Carretera de
Madrid a Cádiz, que lleva ame-
lo la de tanques de supercarburan-
lea, gasolina, gas-oil ,y de petró-
leo agrícola, asi como compren-
3or de 1/4 C. V. se advierte que,
du rante el plazo de diez días háa
hiles, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca inser-
10 el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIA!, de la provincia
los interesados Puedan producir
lea reclamaciones que, debida-
mente razonadas a sus derechos
Convengan.

Córdoba, quince de octubre de
Mil novecientos cincuenta y cua-
lr0.—E1 Alcalde 'Accidental, Ra-
fael Enriquez Poma.

Núm. 4.044
EXACCIONES

-Se encuentran expuestas a la
nscalización pública por plazo de
ocho dlas hábiles a los efectos de
las reclamaciones que procedan,
IQs matrículas formadas para el
Cobro de:

Derechos y Tasas por Desagüe
le Canales, Canalones y otros en
la ida pública o en terrenos del
.e.onnún.

Derechos y Tasas por entrada
fle Carruajes en edificios y so-
lees

Derechos y Tasas por Marque-
sinas, Toldos, Cortinas, Balcones
Miradores, Ventanas y otras Ins-
talaciones voladizas sobre la vía
pública o que sobresalgan de la
línea de fachada.

Derechos y Tasas por Escapa-
rates, Vitrinas, Muestras, Carteles
y Anuncios visibles desde la via
pública.

Derechos y Tasas por Inspec-
ción de Motores, Calderas de Va-
por, Dinamos, Transformadores
Ascensores etc.

Córdoba, 19 de octubre de 1954.
—El Alcalde interino, R. Enriquez.

PRIEGO DE CORDOSA
Núm. 3945

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Priego de Cór-
doba, hace saber:
Que confeccionados los do-

cumentos cobratorlos de la Ma-
tricula Industrial de este Muni-
cipio, los cuales serviran de ba-
se para Id exacción de dicho im-
puesto durante el próximo ejerci-
cio de 1955, se anuncia su expo-
sición al público por término de
_quince días, pudiéndose oir y
atender reclamaciones en mencio-
nado plazo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los coniribuyentes.

Priego de Córdoba, 14 de octu-
bre de 1954.- Firma ilegible.

Núm. 3.946
El Sr. Alcalde - Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Prie-
go de Córdoba.
Hace saber: Que cofecciona-

dos los documentos cobratorios
de la Contribución Urbana de este
Municipio, que han de servir de
base para el cobro de dicho im-
puesto durante el próximo ejerci-
cio de 1955, se anuncia su exposi.
ción al publico por término de
ocho chas, pudiéndose oir y aten-
der reclamaciones en mencionado
plazo.

Lo que se hace público, para
conocimientode los contribuyentes

Priego de Córdoba, 14 de oc-
tubre de 1954.- Firma ilegible.

VALSEQUILLO
Núm. 3.947

Don Manuel Tocado Alcalde, Al-
calde - Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Valsequl-
no (Córdoba).
Hace saber: Que habiendose

confeccionado los documentos co-
bratorios de la Riqueza Ulbana de
éste término Municipal, para el
próximo ejercicio de 1955, quedan
los mismos expuestos al público
en esta Secretaria Municipal, por
plazo de ocho días hábiles, con
el fin de poder ser examinados
por los contribuyentes que lo de-
searen y contra los mismos for-
mular las , reiárnecie Res que en
derecho procedan.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interad9s.

Valsequillo a 14 de octubre del
1954.—El Alcal.le-Presidente, Ma-
nuel Tocado.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3948

El Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento, hace saber: Que
confeccionados los padrones de
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles de este término de
las clases A. B. C. D. y B. Omni-
bus, sujetos a la contribución In-
dustral que han de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1.955, quedan
expuestos al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento duran-
!e la primera quicena del mes de
octubre, admitiendo las reclama-
ciones que contra los mismos pu-
dieran formularse, durante la se-
gunda quincena del citado mes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento en Villanueva
de Córdoba a 30 de septiembre
de 1.954. - Firma ilegible.

VILLAVICIOSA
Núm. 3.949

Don Juan Machuca Nevado, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba,
hago saber:
Que, debidamente confecciona-

dos los documentos cobratorios
de la Riqueza Urbana de éste
término municipal, para el próxl-
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mo ejercicio de 1.955, por este
Ayuntamiento, quedan los mismos
expuestos al público por el plazo
y tiempo reglamentarios, a fin de
que aquéllos interesados Afecta-
dos, puedan examinarlos, al así lo
desean, en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las re-
clamaciones que a su derecho
estimaren pertinentes.

Lo que hago saber por medio
de! presente para conocimiento
de los interesados.

Dado en estas Casas Consisto-
riales de Villaviciosa de Córdoba,
a 14 de octubre de 1954.—Juan
Machuca.

"1-3?%71r.».. U RUMIA •r."(v • 4' j
Núm. 3.956

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que formada la matrícula de la

contribución Industrial y de Co-
mercio de este término que ha de
regir en el proximo ejercicio de
1955, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince
dias hábiles, a fin de que los con-
tribuyentes interesados puedan
formular contra la misma las re-
clamaciones que estimen proce-
dentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los contri-
buyenies interesados.

La Rambla, 13 de octubre de
1954.—Firma Ilegible,

ESPEJO
Núm. 5.957

El Alcaide de Espejo, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

mi presidencia en sesión ordinaria
celebrada el día 6 del corriente
mis, acordó la imposición de
exacciones municipales que han
de nutrir el Presupuesto de ingre-
sos, manteniendo las mismas que
figuran en el Presupuesto ordina-
rio en vigor, juntamente con sus
Ordenanzas y Tarifas aprobadas,
acordando así mismo, la creación
de nueva Orienanza, y la modifi-
cación en las tarifas de otras
exacciones, para regir a partir de
primero de enero de 1955. y
que son las que siguern

ORDENANZA NUEVA

Número 29. Recurso especial
de nivelación del Presupuesto.

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN

Número 3. Inspección y reco-
nocimiento sanitario de reses, car-
nes, pescados leche y otros man-
tenimientos destinados al abasto
público.

Número 4. Licencias para
construcciones y obras en terrenos
sitos en poblado o contiguos a
vías municipales fuera del pobla-
do.

Tanto las Ordenanzas modifica-
das como la de nueva creación,
quedan expuestas al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por un plazo de quince días hábi-
les, durante los cuales podrán exa-
minar el expediente y presentar
reclamaciones contca las mismas
los intesados légitimos en ello,
con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 691 y 694 de la
Ley de Régimen Local y artículos
217 y 219 d..1 Reglamento de Ha-
ciendas Locales.

Espejo a 11 de octubre de 1954.
—El Alcalde, A. Lucena.

JUZGADOS
COHDOEIA

Núm. 3.887

José Muñoz Vioque, hijo de An-
gel y de Maria natural de Dos To-
rres' provincia de Córdoba de 23
años de edad, domiciliado últi-
mamente en Agustin Moreno 89
sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la caja
de Recluta número 19 para su
destino a cuerpo, comparecerá
dentro del término de 30 chas en
el juzgado de la caja 19 ante el
Juez instructor don Juan Roman
Izquierdo, con destino en la
citada Caja de Recluta bajo a-
percibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Córdoba a 8 de octubre de
1.954. — El juez Instructor, Juan
Roman Izquierdo.

ACAMAR DE LA FRONTEM
Núm. 3.892

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por

el señor juez de Instrucción de
este partido en proveido de es-
ta fecha dictado en la causa nú-
mero 171 del corriente año de
este juzgado se cita al inculpado
Juan Arteaga Cabello, natural de
Herrera y vecino de Puente Cenit,
en calle Francisco Reina núme-
ro 9, para que en término de clIe4
día comparezca ante este juzga-
do sito en Paseo de Agustín Aran'
da Romero número uno, para Ser
oido en dicha causa apercibleas
dole que de dejar de compare-
cer le parará el perjuicio e que
haya lugar.

Aguilar de la Frontera, e 8
de octubre de 1954.—El Secretas
río M. Pueda.

ALCALA LA REAL
Núm. 3.881

Den José Trujillo Casermeiro, Se-
cretario del juzgado Municipal
de esta ciudad
Doy té: Que en el juicio vos

bel de faltas núm. 268-54, que se
sigue en este juzgado, y que des'
pues se hará mención, se ha dic -
lado conesta fecha sentencia cuya
cabeza y parte dIsposíliva dice
asi:

Sentencia. En Alcalá la Real
a 24 de septiemáre de 1954.
Vistos por el Sr. juez Municipal
Don Eusebio Lafuente Almazan,
los precedentes autos de juicio
verbal de faltas entre partes de la
una el Ministerio Fiscal, y de otra
como denunciante wencesiao Pé-
rez Baeza jefe de la Policia Rural
de esta ciudad y como denunciado
Antonio Muñoz Moreno, de 50
años, casado, del campo y vecino
de Lucena, por daños y.

Fallo: Que debo condena?
condeno a Antonio Muñoz Mora'
no. a la pena de dos pesetas de
multa y costes.

Así por esta mi sentencia lo prO"'
nuncio, mando y firmo.—Eusebin
Lafuente.—Rubricado y sellado
con el de este juzgado, - Publica-
do en el mismo dia.

Lo relacionado es cierto y col,'
cuerda fielmente con su origine, et

que me remito, y para que conste
y notificar en forma al denunciado
Antonio Muñoz Morenb, en igno'
rado paradero, expido la presento
en Alcalá la Real a 24 de septlerw
bre de 1,954.— José Trujillo.

PROVRAtcuu.-ooRDoM
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